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PRIMERA SECCION.

fQaeeia ¿el ‘^ dé Diôïëinire de 1878.7

PARTEjOneiAL.

PRBSlplSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el Rey (Q. D, fe) 
y la Sefnaá. Sra/ Princesa de 
Astúriás córitinuañ en esta 
Corte sin novedad en su im- 
porUnte salud* v ,

fGaceltt dei 19 de Diciembre de 1878.'

. Ministerio de. Estaño.

CANCILLERÍA.

Con motivo del falleeimiento de 
S. A, R: la Gran Duquesa de Hesse, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha digna
do resolver que la Corte vista (lo 
luto durante quince días, diez de 
riguroso y cinco de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

f(}aceta del ÏQdeDiciem^âre de ÎS^^.J

Ministerio de Ilaciend.

REGLAMENTO
DELOS

ÁMILtÁB^AKIBUTOSr
REFORMADO.

fGoniinuacionJ

1? Despues de llenar los claros 
ó huecos de la cabeza de la cédula, 
se comprenderán una á una y su- 
cesivamonte todas las.fincas rústi
cas, empezando por las de regadío, 
y siguiendo con las de secano que

el dueñO, poseedor ó representante 
tenga en el término del pueblo ó 
en la seCCion' eh que sé halla divi
dido.

2 .® Cada finca será descrita ta
xativamente, y por lo mismo se 
consignará en la casilla primera de 
la cédula la clase de la finca, es- 
presáudo si os una tierra, huerta, 
olivar, monte, dehesa, prado, viña 

? e c é te r a. ' ; ■ ■ ' ' • '

3 .® Én la casilla siguiente se 
¿pondrá el notubre de la finca/st. le 
tiene; si no le tiene, sé rayará ho- 

’ rizontalmente da casiÚái
d.** En la tercera’ sé espresará 

el pago ó término en que radiqué 
¿cada fineau=''
, 5? En la citártá casilíá se con- 
i signará éí Cultivé ó aprovechá- 
miénto Ú que está’ destinada ia 

i fincan di. : ’ .
¿ 6? En la quinta se hará la de- 
términácioñ precisa dé los linderos 

• de la i finca por los cuatro vientos 
cardinales.

7 .® En la sexta casilla sp fijará 
con toda exactitud y en ,letra la ca
bida de cada finca, espresándola 
en hectáreas, é en fanegas, aran- 
zadas, tahulias, mojadas etc.,'se? 
gun se acostumbre en la respectiva 
localidad, como autoriza él artí- 
c ú 1 o 4 8. '

Y 8? En la sétima casilla sé 
consignará su valor en Capital ó 
venta, y la renta anual.

Art. 51. tas fitíCas urianas se 
inscribirán en las cédulas destina- 

; das al efecto (modelo núm. 2.Q), te
niendo presentes las siguientes 
reglas: ;

1 .^ Comprenderá la cédula todos 
los edificios que el declarante tenga, 
posea ó administre en el pueblo ó 
en la sección del pueblo donde ra
diquen, uno despues do otro, co
menzando por los de poblado: y si
guiendo por los dé despoblado: y en
poblado empezando por las calles 
más principales, y siguiendo por 
las subalternas y de inferior orden.

2 .‘; Cada finca’ Sé determinará 
éspresándo en- la casilla^ primera dé 

la cédula si es una Casa,' habitacion¿ 
fábricá} almacén/ ‘álmaz’aráv-mo*- - 
}ÁX\Q Q\,(i. -

3? En la casilla segunda se ’ 
pondrá él nombre de lá finca, si lé 
tiene; y no téniéndore, se rayará ' 
horinzontalmente la Casilla. ' ' ’

4 .’ En la tercera casilla se fi
jará la situación dé la finca, éspre- 
sándo, respecto de là que se hallé 
situada en poblado, la Calle y el - 
numeró de gobiérnó con que esté 
señalada. Cuándo la finca se halle 
situada én despoblado; se pondrá 
en la casilla', én vez de ia cálle ÿ 
número, él ‘nombré del pago ó tér-’ 
mino en qué la'finca radique/ y él 
nombra ó seña particular de la finca 
rústica á qué pertenézca. • -

5/ En la cuarta " casilla se és- 
presará én Íétrá el núiUoro dé pisos 
de que consté cada finca, inolusós' 
los snbterránéós'y 'buardiílás y"éf 
númetC en totalidad dé habitaciones 
independientes árréndadádas ó ha
bitadas por distintos vecinós/

ú? En la quinta se consignará, 
tambien en letra, la extension sú- 
perficiáí de la finca, ó sea el nú
mero de metros, varas, pies, pal-, 
mos etc. cuadrados que contengaD.

7 .® En la sexta so espresará dé 
la misma, manera él valor en venta 
de la finca y su renta anual íntegra 
y sin deducción de ningún género.

Y 8.* En la sétima casilla , se 
espresarán loslinderos, consignado 
en cuanto á las fincas que estén en 
poblado, el do la derecha^ el de la 
espalda y el de la izquierda, puesto 
que el de su frente será la calle en 
que estén situados; y espresándo, 
respecto de las que se hallen en 
despoblado, los que- correspondan. 

' á los cuatro vientos cardinales
Las fincas rústicas y urbanas que 

se hallen gozando de las exencio
nes temporales concedidas por el 
art; 4.® del Real decreto^ fecha 23 
de Mayo de 1845, se anotarán en’ 
las cédulas en la misma forma qüe 
las demás; pero sé es presara por 
nota s ú observaciones la féchaeñ qUe 
empezaron'á gOzar de la exención 
las rústicas, y sr sé hállan en''couS’ 

* trúceion ó réédificá'cion láá»urbanae' 

ó el dia en que se acabaron de cons
truir ^Ó reedificarv

Él mistho Ó análogo procédi- 
miéritó se observará inspecté a las 
fincas que se hallen gozando dé los 
benefi nos concedidos por lá Íéy dé 
3 dé Junio de Í868/ st)bré foméntó? 
ide póblacipú rural y arboíádo. So 
anotarán estás én la cédula con to
da iá é^présion qué la misma exigé 
en sus respectivas casillas, y des
pués sé espresará por médio de 
notas ú observaciones la fecha en 
qué sé éoncedieron y desdé la qué 
se están; disfrutando lOs citados bé- 
neficios, haciendo mérito de; los ar- 5 
tículos de laley-á qué estos cor-; 
responden. , / i . ;. . : '

^ Art.’'52. Sé harán constar en\ 
¿ambás^íasés de cédulas las circuns. 
taUCiás é datos siguientes:

; L^ Lbs nobibrés dé toHós los 
i condueños de làï fincas qüe se iUs- 
; cfibah ' ce nap ‘ p ro-i udi viso, á virtud 
défio iháridadÓ eh ei párrafo tercero' 
del art. 24-. ■

2 .® Los de .las personas ó corpo- 
racíbaés que tengan fia an comûnida.d 
dé aprovecha in lento en las fincas 
dé que trata el; párrafo quinto del 
artículo reterido.

3 .° Los de los litigantes respec
to de las fincas que se inscriban en 
la forma prevenida en el párrafo 
sexto del ¡mismo. ,

d*” La causa por que los Alcal
des hagan la inscripción de las fin
cas de que trata el párrafo sétimo 
del artículo citado.
' 5." Los pueblos Cuyos términos 

; están confundidos ó por deslindár 
én el caso a qúé ,se refieie el a rtí
culo 37. \

6 .° Las clases ¡de cultivo, doble 
á que simultáueamente. esté desti
nada la fiuca en el caso á que .se 

i refi re el art. 35.
7 .° Y por último, el dqble ob

jetó á que esté destinado/ él edifi
cio en'pl casó ■previstó ea el ártíCú-

Aft. 53. Si alguna de las perso- 
; ñas obligadas á llenar Iaí3 cédulas 

no supiera e.scribi^ con claridad, ó 
' estubiose imposibilitada de hacerlo
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lœ vórifeafáQ los onoargados de 
recogerías con los datos que facili
ten los interesados, que serán siem
pre responsables del contenido de 
las cédulas.

En el caso indicado en el párrafo 
anterior, el agente éneargado de 
recoger la cédula, y que la suscri
ba, espresará como anteñi'xna la. 
razón ó motiró de-bacerlói y la fír- 
marán además dos testigos reque
ridos al efecto por dicho agente, y 
que sean vecinos de dicho pueblo.

Art. 54. Las personas á quienes 
so hayan repartid^ ejemplares de 
cédulas que no posean ni adminis^ 
tren fincas de la clase á que la cé
dula ó cédulas correspondan estam- 
par^n en estas- la siguiente decla
ración:

«No poseo ni administro finca 
alguna de la clase á que pertenece 
la presente cédula en este .distrito 
municipal.,» ; .

Si fas poseyeran ó administrasen 
en otra localidad, añadiián: ,«Pero 
si en el pueblo de.,,.., correspon
diente al partido’,.judicial dp.,. . ... . 
en esta proyiucia, ó en.la proyiucia 
dq.,,.....»

.A Gpn.tinuación pondrán la- fecha 
y sp firma, ó Iq de algún, vecino à ; 
ruego suyo si no nq supiereu-fiemar.

Arfe. fiSi : Eh- los diás que las 
Juntas múnicipales señalen, .dentro 
del plazo fijado con suj.ecion á. lo 
que establece le art. 23, las cédulas 
ya esten.didas.^e reoOgerán por los 
mismos,agentes, que las repartieron 
valiéndosu de Iqs listas -que siryie- 
ron para, distribuirías, y que se las 
entreg,^rá,n de nuevo, con las adi
ciones hechas en el caso .previsto., 
en el .párrafo segundo - dei art. 28.-

Art. 56. Recogidas que sean las 
cédulas, las Juntas municipales 
se gregarán ante todo las de que 
tratan los .artículos 29 y 30; y se
parando las que solo contengan 
fincas rusticas y urbanas que ra
diquen en otros términos júris- 
diccionalésl las remitirán por 
conductó- deí Presidente ai- de la 
Junta-municipal' á - que 'respectiva
mente correspondan. La remesa se 
Yerificará dentro de los cinco dias 
siguientes al dq la, recogida de- Us 
cédulas, por, medio.;.d,O oficio en 
que se consignará en : ietra el nú
mero de las quo se remiten, y á 
correo vuelto se acusará por quien 
corresponda el recibo, espresando 
también en letra el número de las 
cédulas recibidas.

Art. 57. Reunidas las cédulas 
pertenecientes á, cada 'muhicipaii- 
dád, se clasificaran en carpetas en 
esta forma:

.1,° párpetá cíe cédulas do ins
cripción; dé fincas rústicas, que 
contenga todas las inscritas de 
esta clase,*

fzye continuará j

NoM. ;783.

Ministerio de Fomento.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU.BLICAS, 

COMERCIO Y MINAS

En ateheion á la consulta elevada 
á esta Superiodad por la Jefatura 
de minas del distrito de Madrid, 
acerca de la verdadera interpreta--, 
cion é inteligencia que debe darse 
al art. 23 dpi Í),ecreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868; y hallándose 
determinadas ya en las Reales ór- 
denes de. 15 ,de.,.,.Noyiembr.e y, 7 de . 
Diciembre de 1875, recaidas en el 
expediente titulado El' Dulcá nom- 
dre de Jesri^, del termihoduMestafr- 
za, eu la provincia de Ciudad-Real; 
esta Dirección general ha tenido- á 
bien disponer se comuniquen dichas 
superiores disposiciones á los Go
bernadores de provincia, y Jefes, 
de dos distritos: mineros, para,su co
nocimiento y aplicación en los casos 
iguales que puedan preseutárseles.

«Ilmo. Sr.: Visto el. expediente : 
de concusión d.e la .mina El Eulce 
nombre dc Jesús, sita en el término 
de-Mestanza, provincia de Ciu.dad- 
X^ah ¡asi como los. dq registro ti-, 
tulados La Virgen ele:, los Dolores g 
La Eortúna, ..que,, espitan al terreno, 
comprendido por aquella: Consi,de- 
rancio, según, lo establecido en el, 
art 23 deí Decreto- fiases de 29 de Di
ciembre de 1868, qup.para decretar, 
la nulidad ó caducidad, y otor- 
gqr -de nuevo las concesiones de mi
mas. adquiridas con arreglo alas dis
posiciones de aquel Peéreto, deben 

•cumpli.rse.préviamente Ips requisi- 
fiqs exigidos en elmismo.,artículo, y 
efectuarse.la .nueva adjudicacipu en 
subasta pública: Considerando que- 
sbio puedó dédarárse'franco y regis

trable el terreno, de éstas concesio
nes cuando no hayan dado resultado- 

tas tres subastas sucesivas' qüe dè- 
ben verificarse para liévará cabo él 
nuevo ofcórg'amieiíto, ya sea 'porque 
el honcésionar io dej ase- de satisfacér 
el ' cááoh córréspondientej ya por- 
qüe'le cohvihiere- désistir o- aba'n-.. 
donaría;min.a; Y considerando por 
ultimo, que hallándose acogido el 
concesionario de la miná El Dulce 

: nomé're['de Jesús á los beneficios del 
expresado De.cretorbases, y Sujeto 
por tántoá las cargasy prescripcio
nes del mismo, no podia en manera 
alguna ser denunciada la mina,, ni 
procedía la .admisión de:yegÍ3tro.s 
con tal objeto, si bien después de 
haber participado su deslstiiniento 
debia- seguirs.e. la tramita-ciou: y 

■ cumplirse los requisitqsá.que se re
fiere el art; 23 del citado Decre- 

■ abases;; S. M. el Rey (Q.. D.. G.) 
oido el; dictamen deda Junta supe
rior faeultatiyo de. minería, .y de 
acuerdo con el emitido por!a Sec- 

. oion de Fomeuto del .Consejo de 
Estado, se fia .servido resolver lo 

[ siguiente: 1.^ Anular todero actua

do desde la presentación del registro 
La Virgen de los Dolores declarando 
cancelado este expediente y el ti
tulado La Eorinna. 2.° Ordenar coa 
respecto al de concesión do la mine 
El Dulce nombre de Jesús, que se 
llenen y cumplan los requisitos 
prevenidos en el expresado art. 23 
del Decreto bases de 29 de Diciem
bre de 1868: Y 3.’’ Declarar'que lo 
,prescrito en el párrafo 4.“ de este 
art. 23, ub ès obstáculo para el 
cumplimiento do lo determinado en 
los párrafos anteriores del mismo, 
no existiendo contradicción ó anti- 
nómia entro sus disposiciones. Es 
tambien la voluntad de S. M. que 
esta décision sirva de norma para 
resolver los casos análogos que pue
dan presentarso en lo sucesivo. De, 
Real ó.rden lo digo á V. L para los 
afectos oportunos,.. Dios guarde á. 
V. 1. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1875,—M.artin de 
Herrera.—âr. Director general de 
Agricultura, Industria^ Com.ercio.»

«limo. Sr.: En vista de la con?- 
sulta,elevada á este Ministerio en 
25 de Noyíembro próximo pasado, 
por el Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real, acerca de la inte
ligencia y a,plica.cionde lo resuelto 
en Real ó.rden de 15 del mismo mes» 
relativa al expediente de concesión 
de la mma denomida El Dulce nom- 
áre^ de Jesús; S.. M. el Rey CQ^D. G.j 
de acuerdo con esa Dirección ge 
neral del cargo, dû. X L ha tenido 
a bien resolver lo sigulente: Prime 
ro: Que estando sujeto el GonGesio^ 
nario delà expresada mina á las 

í cargas y prescripeiopes, del Decre
to-bases de 29 do Diciembre de 1868.' 
hásta el momento en ’que participó- 
al Gobierno de la provincia sü de
sistimiento ó abandono, procede au- 

' te todo 'averiguár si adeuda alguna 
r cantidad' al Tesoro pbr el cánou 
. anÚal que le correspondia satisfacer 
■ desde él otorgamiento de la conce- 
i sion, y á cuyo efecto el 'Gober nador 

deberá oficiar á la Administración.
• econóniica. indicándole ,el dia hasta 
. que venia obligado á abonarle. Se
gundo: Que si resultare deudor es 

■ indispensable manifestarle el des
cubierto en que,.se encuentra,, cen 

' el objeto,de que' se satisfaga en el 
plazo .prudencial que el mismo Go- 
bernador tenga á bien fijarle, per- 

‘ siguiéndole porta vía de-apremio 
í si dejare espiraroaquel sin eféc- 
tuárlo. Tercero: qué terminando él 
procedirniento dé apremio sin que 

: hubiese echo efectivo el descubier
to, ó en el caso, de qué result'are 
insolvente, se,declarará por la cita, 
da autoridad; superior civil de la 
provincia cádúcada la concesión, 
quemando de esta, manera ,prepara
do el nnevo.pt,orgamieatú Cuarto:

Que como para anunciar la subasta 
es necesario que preceda la redac
ción del correspondiente pliego de 
condiciones y fijación del importe ó 
cantidad por el que habrá de veri
ficarse la adjudicación, debe el Go- 
berdor providenciar que se remita 
al Ingeniero Jefe del distrito, el 
expedienté de la mina de que se tra
ta, para que formule el unoy fije el 
otro, aprobando ó modificando des
pués dicho Gobernador la propuesta 
del Ingeniero en la forma que esti
mare oportuno. Quinto: Que la 
subasta ha de celebrarse con ar
reglo á lo establecido en el Real 
decreto” de 27 Me í’eBroro de 1852 
é Instrucción dé 18 de Marzo del 
mismo año, 'en euanto le sea 
aplicable, procediéndose á .efec
tuar la segunda y tercera siem
pre que la anterior no diere resul
tado, y si no se obtuviese en nin
guna de las tres se declarará fran
co y registábíe él terreno que la 
referida concesión comprendía. 
Sexto: Que del importe qué se ob
tenga, confia adjudicación, se re
tendrá la suma que efi. .concesiona
rio adeudaba, los, gastos originados 
y eí 5 por '100 del total, eutregán- 

í dose el resto al primer dueño dé la
mina. Sétimo: Que si este nada 

' debiere, ó si adeudando algo lo sa~ 
tisfaciere, se procederá tambien al 
anuncio y celebración de la subasta 
en los términos ánteriorménte in
dicados, y con sujeción á las pres
cripciones expuestas, en razón á 
que al Tesoro le corresponde siempre 
él 5 por 100 de! importe ó valor que 
re preséUta la mi na, y con el fin de 
hácerse cobro dé dicho importé es 
indispensable se efectúe el otorga
miento de la concesión éh lá forma 
expuesta; Ÿ octavo: Que à la Ad- 
miaistracioa económica solo le 
compete intervenir en la parte que 

; se desprende de las anteriores dis
posiciones, y en ló\relativo al perci
bo de la suma que al Tesoro 
corresponde; Dé Réal orden lo co
munico á V. L para los efectos 
consiguiente.^, píos guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1875.—G. Toreno.—Sr. Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comércio.»

Lo que trascribo á V. S. para ¡oá 
efectos indicados. Madrid 4 de No
viembre de 1878.—El Director 
General,.Barón de Covadonga.

!.H. «.>,. J i i'i 11 Iirné «»»^^,|,B¿.‘ 11' 11.. . ñ .' « ió iwiAj. 1
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERÑO CIVIL DE LA PROVINCIA.

. , . NüM. 715.- '

Relación de los Ayuntamientos que por sus especiales condiciones se ha- 
lláñ suscritos á la Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, y que se 
hallan ea descubierto del pago de.los semestres que so detallan, se
gún datos suministrados por él Director dé la Sucursal del Banco de 
España de esta capital.

ÆTUPVT.OtlEÜWTOS. Semestres que adeudan

PARTIDO DE MEDINA DED CAMPO.

EuenteerSol. ’ ^-
Gomezharró. ‘ i
Rubí de Bracamonte.'

PARTIDO DE RIOSECO. :

»
»

»

2 3

4
4
4

taran das medidas convenientes al efecto de ingresár el importe de los 
descubiertos en la, Sucursal del Banco de Españi, en esta capital, fiján
doles para su cumplîmientô el término de quince dias, y de noefectUar- 
loSén el période'détérüíidádó sé les proveerán comisiones de apremio 
contra losqu-é fáltáfem‘a lo preceptuado.

Valladolid y Diciembre 18 de 1878.—El Gobernador interino, Ramón 
Loma y Argiáellea. •
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Berrueces.
Cabreros del Monte.
Gástromoute..
Montealegre.
Morales de Campos. ■ .
Mudarra (Lú^. - ¿
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Ordené
Valdenebro. :
Valverde de Campos. '
Villabrágima.
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Villanueva dé S. Mancio. c
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Villafranca de Duero.
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Alcazareh. ;
Aldeamayor.
Cogeces de Iscar. •
Megeces. '
Mojados.
Olmedo.
Panilla (La).
Portillo. ■
S. Miguel del Arroyo. '
Villalba de Adaja. r
Zarza (La).

PARTIDO DE PENAFIE^
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Santibáñez do Valcorba.

PATIDO DE TORDESILLAS.

Castrodeza.
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Barcial de la Loma. .
Caátrobol.
Herrin.
Melgar de Abajo.
Melgar 4e Arriba. . •
Monasterio de Vega. 
Saelices de Mayorga. 
Santervás. ' 
Vega de Rioponce.
Viílavaruz de Campos. 
Villacarralón.
Villafrades.
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Villavicencio.
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JPelipe Gomdié^ ^ába f^uHnspec- 
torde l 5 claá, ^'M^^i^d ^Vor dei 
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anulada pór R. 0. fecha 11 de No* 
viembro de e'ste año la subasta de 
los í^tícuios de inniediato consumo
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se necesitan durante un año en
este Establecimiento y que tuvo lu‘ 
gar el 28 de’Agosto del actual por
no háberse anunciado en la Gaceta 
Oficial de Madrid con la anticipa
ción de treinta dias y no.babor 

l concurrido al acto el Notario del
Juzgado de Guerra, se convoca por 
el presente á nueva y pública su
basta de- dichos , artículos, la que 

. tendrá lugar,en la Dirección de este 
Establecimiento el dia 30 de Enero 
Me 1879; á las 11 de su mañana cqn
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stijecíon ai pliego' de condiciones' 
qué desde este dia se hallará dé ma- 
nifiestq en la Pagaduría del Hos
pital; advirtiendo que el precio 
límite que ha dé servir de tipo pura 
el acto de que se trata, se publicará 
oportunamente en el Boleen oficial 
de esta Provineda y se unirá á los 
mencionados documentos para que 
puedan enterarse do ellos las perso
nas á quienes interese.

ARTICULOS 
y calidad de los misinos.

721

Litros. Kilos.

Azúcar común blanqui
lla y sin ínezcla. . 

Aceite olivado Í.® cla- 
sedebuen sabor. , 

Arroz de 1.^ clase lim
pio y sin mezcla. . 

Carbón de encina seco 
y limpio., . . . 

Id. mineral secoy lim 
pio sin piedras. . 

Chocolate de cacao pu
ro, mitad Caracas; y 
mitad Guayaquil, azú 
car y canela de 
buena calidad en pro
porciones ordinarias. 

Garbanzos de 1.^ clase' 
buena cochura... 

Manteca de puerco frés- 
ca .y limpia. ' ' . 

Tocinó de puerco sala- 
do,;? sin rancio ni 
huesos. . ...,.•,.■ 

Vino : común tinto de . 
Toro de laclase, sin 
mezcla.,, i .>. 

Patatas de 1.® clase, 
salías y limpias Me 
las llamadas Galle 

gas. . . h

439

1997

J9 44972

12630

349

1303

757

1320

9540

5614
Valladolid 15 dq Diciembre ;^e 

1878.’—Felipe Gonzalez Silva.

CUARTA SECCION

Num. 713..

¿)oíi Angel-^ago, iS^ecrélario del Juz
gado municipal de esta villa de 
Zorila de la Loma.

Certifico: Que en juicio verbal 
celebrado el dia seis de Noviembre 
último, en este Juzgado, entre 
partes D. Marcelo Leal, de esta.ve
cindad, y Cleniente Agúndez, ve
cino de Santervás, ambos de oficio 
labrador, sobre que reclama el 
primero al segundo diez y seis fa
negas de trigo, por el Sr. Juez mu
nicipal del mismo se dictó la sen
tencia que copiada á la letra es 
como sigues ? \

L^enlencia.
En la villa de Zorita de la Loma 

á siete diás del mes de Noviembre 
dé mil ochocientos setenta y ocho, 
él Sr.-Juez municipal suplente de 
está''villa, por ante mí el Secreta
rio def raismo dijo.

Que hâbiendo oido eù juicio ver
bal civir á D.' Marcelo Leal, de esta 
vecindad, y á Clemente Agundaz, 
vecino dé Santervás, réciamandó 

áqUel á éste diez y sois fanegás dé 
tingó/ teniéndó presenté ló espüéá- 
Íó pqqeíi^ d^thá^anté, da 'robeldíá 
de lu np .pogn parecencia por el de- 

■.mandado.
Resultando: Que el.«-«demandante ' 

presentó en el acto del juicio una 
obligación con firma del demanda
do en la que dice ser en deber á 
Marcelo Leal, ’diez y seis fanegas 
de trigo, plazo^qu^venció en Agos
to del año último,/

Resultando:? Que el demandado, 
no á comparecido en el acto del 
juicio, á pesar de ser citado con 
anterioridad, y tfascu rrido con es
caso el tiempo; dé la hora señalada 
para la celebración del juicio.

Considoraado.’- Que la reclama
ción. del demandante es justa sin 
tacha legal, por cuánto el demanda
do no se ha presentado á coatrade- 
cirle, debía dei condenar y condena 
al espresado ^Clemente Agúndez, 
al pago de las diez y seis fanegas 
de trigo, que le reclama D. Marcelo 
Leal, á término de quinto dia de la 
notificación de esta sentencia, con 
mas á las costas y gastos de este 
juició.- y demás que se ocasionen 
hasta él completo reintegro. Cuya 
sentencia se hará saber á las partes 
y mandando se haga saber en Jos 
estrados del jbzgado con arreglo á 
UL^y en virtud de la rebeldía del 
dqiúáhdado y? además se publique 
en él Poletin .oficial de la provincia 
según está |»rt^enido¿por lá ley 
dé enjuiciam¡iento Civil. Asi por 
es^ mi sentencia definitivamente 
juagando en rehuidía del deman* 
dádph lo declaró mandó y firmó 
dicho. Señor jJuez, de que yo el 
Secretario ceírt^qo. Angel Espe
so, Angel GjigO^,

Y én cumpjin#ento de lo manda
do por el espresado Sr. Juez de 
conformidad corr ía Ley espido la 
presehte para ;que se publique en 
el Poletin oUciaiZáá esta provincia 
con él V.^ B.? .del Sr. Juez, en 
Zorita de lalL^a, á seis de Di-: 
ciembre de jnilúchocieatos seten
ta x ocho.-4Ví° B.®.—Angel Es
peso.—Angel ¿ago.

^iSk 771.

Don Pedro C3^io y Cerezo, Jues 
municipal ^e esta Villa en funcio
nes de primera instancia por enfer* 
medad del propietario.

Por la presente, requisitoria, sé 
cita llama y emplaza á Luciano de los 

. Rioq pqce,,.depCu^rent^^^^^ años 
■ de e.d%d> qasado, natural y vecino 
4e, Voga..:de ^éqrJji cual se 'halla 
■auqonte eqjgnorajq parqdqrÓ, para 
quo deqtrí) dqP té^^^ veinte 
dias, á contar desdé su inserción 
en la Gaceta de Madrid, sé presente 
en este Júzgado ,para:notifioarle y 

« llevar á efecto la egéeutoria recaída 
en la vcausafri seguida; epUitira el 
mismo, porf ebdelítp 4é:; Cs^fa ul 

preso Ciríaco Clausin; àpercibido 
que de no comparecer dentro del 
término señalado, le parará el 
perjuicio que haya lugar según la 
Ley. L

Por tanto en nombre de 3. M. el 
Rey Don Alfonso XII escito á todasi 
las autoridades y funcionarios de 
policía judicial á qué cóópéren por 

'SU parte y, cada cual dentro' del 
círculo, de sus atribuciones á, la 

; captura y remisión á este Juzgado 
del Luciano du los. RÍOS Doce.,

Dado en Corvara de Rio pisuérga 
á diez y seis do Diciembre do mil 

: ochocientos setenta y ocho.—Pedro 
Corozo y Cerezo.—Por su mandado, 
Juan Cosio Cuena.

NüM. 781.

Don José Petit y Alcázar, Juez de- 
primera instancia de esta Ciudad 
de Joro y su Partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y eníplázo pOr término de 
doce dias que empozarán á contarse 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á un sugeto de estatura 
regular ó, proporcionada, cara 
delgada, y de edad como de treinta 
y tres á treinta y, cuatro años, 
vestido de paño oscuro de poco 
precio, y con sombrero negro 
portugués á la cabeza; á fin de que 
dentro del indicado término se pre
sente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa seguida sobre 
hurto de una burra y dos coram
bres, que jContenian cinco cántaras 
de vino tinto, unas alforjas, y una 
casaca dé arriero, : apercibido de 
que sino lo verifica dentro del plazo 
precitado se procederá á lo que 
haya lugar..

Por tanto encargo á las autorida
des y agentes de policía Judicial á 
cuyo conocimiento llegase la resi
dencia del mencionado sugeto se 
sirvan ponerlo en conocimiento de 
éste Tribunal á los efectos corres
pondientes.

Dádoen Toro á siete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—José Petit y Alcázar, Salvador 
Munguira.

NüM. 797.

Don Puenacentura Justa y Ortiz,i 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y partido de Avila.
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se siguen autos 
ejecutivos á instancia del Procu
rador Don Esteban Nieto, en nombre 
de Don Gerardo Fau de esta vecin
dad, contra Lorenzo Arroyo y 
Sobrino que lo es de Puras, partido 
de Olmedo, sobro pago de mil 
doscientas pesetas, réditos y costas, 
en cuyos autos se venden como dé 
la «propiedad del deudor Lorenzo 
Arroyo Sobrino/los bienes que á

j cóatínüációú se espresan, y que 
hán sido retasados en la forma 
siguiente.

Seis fanegas de garbanzos duros, 
en ciento cinco pesetas.

Un Buey de seis años titulado 
Conejo, en trescientas pesetas.

' Una Vaca de ocho á nueve años, 
en doscientas pesetas.

, . Un carro blanco ínuy usado, en 
nóventa y cinco pesetas.

Y una casa en el casco de dicho 
pueblo de Puras, ea la Plaza del 
mismo, señalada con el número 
seis, sin que le tenga de Manzana, 
liada por la izquierda según se 
entra en ella coa otra do herederos 
de Francisco Hernández y por la 
derecha con otra de herederos de Enri
que Galan.y por la espalda coa calle 
del Olmo, y al frouti.s con la Plaza, 
Es de planta vaja con diferentes 
habitaciones, cuadra y pajar, mide 
de frontis cincuenta y tres pies y 
cuarenta y tres de fondo en la parte 
cubierta y el corral cuarenta piés 
de largo por cuarenta y cuatro de 
ancho y ha sido retasada en dosmil 
quinientas pesetas. ,

Y para que tenga efecto la cele
bración de los remates,, se ha seña
lado el dia diez y ocho de Enero 
próximo á las once de su mañana 
por loque respecto álas seis fanegas 
de garbanzos. Buey,. Yuca, y Carro, 
y el dia treinta de repetido Enero 
próximo á la misma hora por lo: 
referente á la casa deslindada, 
cuyos remates tendrán efecto en la 
sala de Audiencia de este Juzgado 
y Municipal de Puras los días cita
dos, en cuyo acto se admitirán: las 
proposicioneS'que se hicieren con 
tal que cubran las dos terceras 
partes de lajretasa.

Dado en Avila á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. —Francisco Hernán
dez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE VISAS.

Por la testamentaría deLSeñor 
D. Venancio Aulestiarte, se venden 
diez y ocho aranzadas de viñedo 
en el término do Cigales, en esta 
provincia.

Las personas que desean intere
sarse en la compra, se entenderán 
con D. Julián Covarrubias, calle de 
San Martin, núm. 16, en Vallado
lid, hasta el dia 6 del próximo 
Enerq._ '

-------------------.♦■-------------------

j Arriendo de la fincabilidad de Arroyo.

Se arriendan todas las tierras, 
casas, viñedo, eras, prados huertas 
y demás heredades que constituyen 
la propiedad de este nombre, dis
tante siete kilómetrós de esta 
ciudad.

Los que quieran hacer proposi
ciones se dirigirán á D. Narciso 
Mercado, que vive callo del Salva
dor, núm. 14.

Vanadolid: Imprenta de Garrido,, Obra 8.
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